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cuantitativa de la· pena de multa, en la'{jue, junto a la prevención debe 
también tomar en .consideración el Juzgador la proporcionalidad con el 
patrimonio del acusado, e'n segundo lugar, mediante eLpago aplazado de 
la multa, pago que goza de total flexibilidad (art. 90 II c.P.); finalmente, 
a través de Institutos materiales, tales como la remisión condicional de 
la citada responsabilidad (art. 93, 2.a c.P.) y, en casos de desproporción, 
incluso, entre otras medidas legales, una posible solicitud de indulto, a 
instancia de parte o ex officio, Por todo ello, «la norma <enjuiciada no 
puede considerarse inconstitucional por desproporcionada, rodeada, 
como está, del conjunto de paliativos y de suavizaciones con que 
nuestro Legislador penal la adorna y dado el conjunto de variantes 
dejádo· a la decisión del Tribunal, con el fin de adecuar sUs consecuen
cias a las características de cada caso, decisión que; como. hemos. dicho, 
no pertenece a su libre discreción, sino que debe ser adoptada en virtud 
de una ponderada interpretación del conjunto del ordenamÍento y de los 
valores defendidos por la Constitución» ·(STC 19/1988, fundamento 
jurídico 8.° in fine), Ello permite concluir que, la responsabilidad · 
personal y subsidiaria, dotada del sentido que cada caso requiera, no 
genera un trato desigual constitucionalmente reprochable, sino que 
pretende asegurar el cumplimiento de las sanciones 'penales de carácter 

162 Sala Segunda. Sentencia 231/1991, de JO de diciembre. 
Recurso. de amparo 860/1989. Contra Autos del Tribunal 
Supremo que inadmiten recurso de casación intentado 
contra Auto anterior de la Audiencia Tetritorial de 'La 
,Coruña recaída en procedimiento de ejecución forzosa. 
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: In
modijicabilidad de las resoluciones judiciales, firmes 
(art. 267 L.O.P.J.). 

La .Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don 
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don 
Miguel Rodríguez-Piñera y Bravo;Ferrer, don José Luis de los Mozos y 
de los Mo¡¡os, doh Alvaro Ro'dnguez Bereijo y don José Gabaldón 
López, Magistrados, ha pronunciado, 

EN NOMBRE EL REY 
la siguiente 

' SENTENCIA 

En el recurso de amparo .núm. 860/1989, interpuesto por don José 
Fernando Pumar Gómez, representado por el Procurador don Gabriel 
Sánchez Malingre y asistido del Letrado don José Feijoo Fernández, 
contra Autos de la Sala Primera del Tribunal Supremo de fechas 24 de 
febrero y II de abril de 1989, que inadmiten recurso de casación contra 
el Auto dictado por la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de La 
Coruña .. en 22 de octubre de. 1988, recaído en el procedimiento de 
ejecución forzosa núm. 501/1982 del Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de Orense. Han comparecido en el proceso doña Celeste. Gómez 
Soto, don Celso y doña Oiga Pumar Gómez, representados por el 
Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez bajo la dirección del' 
Letrado don Angel Calvo Sobrino. Ha sido parte el Ministerio Fiscal y 
'ponente el Magistrado don Eugenio Díaz Einiil, quien expresa el parecer 
de la Sala. . 

L Antecedentes ' 

1. El 10 d'e mayo de 1989, el Procurador don Gabriel Sánchez 
Malingre., en nombre y representación de don José Fernando Pumar 
Gómez, presentó en el Registro General del Tribunal Constitucional 
escrito de demanda, interponiendo recurso de amparo contra los Autos 

_ de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 24 de febrero y 1I de abril 
de 1989, por los que se inadmitió recurso de casación ,promovido contra 
Auto de la Sala Segunda de la Audiencia Territorial 'de La· Coruña de 22 
de octubre: de 1988', así.como contra este Auto por el que, revocando el 
anterior en la misma Sala de 3 de julio de 1987, confirma .el del Juzgado 
de Primera Instancia -núm. 2 de Orense de 25 de marzo. de 1986, que 
condenaba al demandado a abonar al aquí recurrente la cantidad de 
7.815.645 pesetas. . 

2. Los heChOS, alegados en I.a demanda, son los siguientes: 

a) En procedimiento de ejecución forzosa de laudo arbitral instado 
por el solicitante de amparo, fue dictado Auto del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 2, de Orense de 25 de marzo de 1986 por el que se aprobó 
determinada liquidación, según la cual el solicitante de amparo adeuda 
a los ejecutados 7.815.645 pesetas. 

b) .' I,nterpuesto por el solicitante de amparo recurso oe apelaclon, la 
Sala SegUnda de lo Civil de la Audiencia Territorial de La Coruña, una 
vez pracncado informe pericial como diligencia para mejor proveer, 
dictó Auto de 3 de julio, de 1987 revocando el Auto apelado y fijando 
un saldo en favor del solicitante de amparo de 9.459.709 pesetas. 

pecuniario y con él la consecución de los fines de prevención general y 
especial del sistema penal. 

FALLO 

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 'POR LA 
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN 
ESPAÑOLA, 

Ha decidido. 

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad promovida 
por el Juzgado de Instrucción núm. 15 de Madrid. 

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficiat del Estado». 

Dada en Madrid, a ,diez de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno.-Firmado: Francisco Rubio Llorehte.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel 
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina VilIa.-Luis López 

'Guerra.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez 
Bcreijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José Gabaldón LóPClz.'-Rubricado. 

c) Tiempo después, «cuando ' habían transcurrido más de dos 
meses», la parte ejecutada instó al amparo del arto 267 L.O.P.J. la 
rectificación de ciertos errores, a lo que accedió dicha Sala de lo Civil 
por Auto de 22 de octubre de 1988, por el que acordó lo siguiente: ((Que 
por incurrir el Auto de esta Sala de 3 de julio de 1987 en errores 
materiales y ,aritméticos, que la llevaron a la revocación' del Auto 
apelado del Juzgado de Primera In'stancia núm. 2 de Orense de fecha 25 
de marzo de 1986, procede, corrigiendo dichos errores, confirmar el 
Auto apeTado;( .oo) Contra la anterior resolución cabe reClJrSO de casación 
(oo.»). El Presidente de la Sala emitió voto particular por entender que 
la nueva resolución afectaba a la invariabilidad de las Séntencias . . 

d) Interpueso por el demandante de ampáro recurso oe casaCión, la 
Sala Primera de lo Civil det Tribunar Supremo acordó por Auto de 24 
de febrero de 1989 no haber lugar a su admisión; y por otro Auto de 1I ' 
de abril de 1989, no haber lugar ahecurso de súplica interpuesto contra 
el anterior. 

3. La demanda se apoya sucintamente en los fundamentos jurídi
cos que se exponen a continuación: 

La no admisión del recurso de c¡¡sación, por la Sala. Primera del 
Tribunal Supremo, por quebrantamiento de forma e infracción de Ley, 
interpuesto contra el Auto dictado por la Sala Segunda de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de La Coruña de fecha 22 de octubre de 1988, 
mediante el cual se revoca el Auto, dictado por la propia Sala de fecha 
3 de julio de 1987, madificándolo en su integridad, afecta al principio 
de invariabilidad de las resoluciones judiciales, puesto que la propia Sala 
de la Audiencia Territorial, al amparo de lo dispuesto en el art. 248.4 de 
la Ley Orgánica <;Iel Poder Judicial, advirtió al recurrente en amparo que 
contra dicha resolución cabía d pertinente recurso de casación el cual se 
preparó y admitió, en tiempo y for\11a, Su no admisión por el Tribunal 
Supremo incide en la falta de tutela judifical efectiva que consagra el 
art. 24.1 de la Constitución. 

El Auto dictado por la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, ,en fecha 22 de octubre de 1988, valora 
nuevamente las partidas, co¡tceptos o· bases, que fueron aceptadas por la 
Sala en el Auto de fecha 3 de julio de 1987, Auto que al t\Q ser combatido 
a través .del pertinente recurso de revisión por error judicial manifiesto, 
o de ~esponsabilidad, es inatacable y ·no puede ser combatido al amparo 
de un recurso aclaratorio, so pretexto de corregir errores materiales o 
aritméticos; cuando tal Auto se encontraba en fase de ejecución, 
atentando con ello al principio de seguridad jurídica que proclama el 
art. 9.3 de la Constitución que está íntimamente ligado con el principio 
de tutela judicial efectiva del arto 24.1 en relación con el arto 117.3 que 
impiden a' los Jueces y T.ribunales que puedan revisar las. Sentencias y 

' dem<ís resolucionésjudiciales al margen de los supuestos taxativamente 
previ"stos por ' la Ley, ' como límite y ' garantía de los derechos del 
justiciable, presupuesto inexcusáble de .un Estado de derecho. 

Es de aplicación, a este respeéto, las SSTC 32/1982, 67/1984, 
108/1984, 176/198$, 15/1986 y 119/1988. 

Suplicó que al recurso se admita a trámite y se dicte Sentencia por 
la que se ótorgue al amparo solicitado, pidiendo en otrosí la suspensión 
de la ejecución del Auto impugnado, dado los perjuicios que causa al 
I'ecurrent,. 

4. El 17 de julio se adin itió a trámite el recurso de amparo ' y, 
recibidas las actuaciones judiciales, en providencia de 18 de diciembre, 
se tuvo por comparecidos y partes en el ri:!curso de. amparo a don Celeste. 
Góll1ez Soto, doña Oiga Pumar Gómez y don Celso Pumar Gómez, 
representados ,por el Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez y se 
concedió a éstos, al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal plazo 
común de veinte días para formular las alegaciones pertinentes. 
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5. El recurrente solicitó el otrogamiento del amparo, reiterando las 
alegaciones contenidas en su escrito de demanda en el sentido de insistir, 
de un lado. en que el Auto dc la Audiencia Territorial de 3 de julio de 
1987, era inmodificable, según lo dispuesto en el arto 363 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , puesto que la inalterabilidad de las resoluciones 
judiciales, de conformidad con los arts. 9.3, 24.1 y 117.3 de la 
Constitución , obliga también a los Jueces y. Tribunales, que no pueden 
variarlas, una vez adquirido firmeza, aunque no estén ajustadas a 
Derccho, mas que a través del recurso que contemplan los arts. 292 y 
293 de la Ley Orgánica del Poder Judicial , siendo contrario al derecho 
a la tutela judicial corregirlas al socaire de un ' simulado recurso de 
corrección de errores materiales o aritméticos, que además se interpone 
extemporáneamente y, de otro lado, que se incurre en vulneración del 
mismo derecho fundamental cuando se inadmite un recurso de casación, 
que se ha indicado enla propia resolución, y procedia, por no ir dirigido 
contra un laudo arbitral, ' como erróneamente entendió el Tribunal 
Supremo, sino contra un Auto dictado por un Juzgado de Primera 
Instancijl ' 

Ó, Los demandados solicitan la denegación del amparo, alegando, 
de manera muy escueta. que no ha existido la vulneración constitucional 
denu'nciada por el recurrente, en cuanto que la casación interpuesta por 
el mismo es legalmente inadmisible al tener por objeto una resolución 
dictada en un proceso arbitral, que no relone los requisitos exigidos por 
el art. 1.687.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para que proceda el 
recurso de casación y, adem¡ís, por haber sido dictada por la Audiencia, 
en segunda instanc.ia, en un incidente de ejecución: contra la ,cual no 
procede recurso alguno, según dispone el art. 944 de la misma Ley 
procesal. 

7. El Ministerio Fiscal solicita que se dicte Sentencia desestimatoria 
del amparo por extemporanéidad de la demanda y por no vulnerar la 
resolución impugnada el derec ho fundamental conságrado en el.art. 24.1 
de la Constitución, formulando en su fundamento las siguientes alega
cIOnes: 

El recurrente denuncia que el Atito de la Sala Primera del Tribunal 
Supl'emo vulnera el art. 24.1 de la Constitución al inadmitir el recurso 

, de casac ión deducido por el actor contra el Auto de la Audiencia de La 
'CorUlla de 22 de octubre de 1989, porque el citado recurso se interpuso 
como consec uencia de la indicacióri que el Auto recürrido realizó sobre 
su procedencia. 

1':1 recurrcnte también denuncia la violación del derecho a la tútela 
judicial efectiva porque el Auto de la Audiencia de 22 de octubre de 
1989 al resol ve r una peti ció n de aclaración de varios de sus extremos, 
altera una resolución judicial vulnerando el principio de irimodificabili
dad de dichas resoluci (i nes, contenido íntegramente del derecho funda
mental consagrado en el art. 24.1 de la Constitución. 

, En relación con la primera de dichas denuncias, el derecho a la tutela 
judicial efectiva se satisface no só lo por una respuesta razonada, fundada 
y motivada sobre el fondo de la pretensión deducida en el proceso sino 
también con una respuesta de inadmisión por una causa legal debida
mente acreditada por el Tribunal. 

En este supucs'to concreto el Tribunal Supremo da una respuesta de 
inadmisión del recurso de casación fundada en una causa legal consis
tente en que la resolución judicial que se recurre no está comprendida 
entre las resoluciones (art. 1.687, núms. l 'y 2, de la L.E.C) que tienen 
acceso al recurso. Por ello no se aprecia la violación denunciada. 

Si el actor, equivocado por la Audiencia , interpuso recurso de 
casación , la indicación del Tribunal de apelación no puede convertir en 
susceptible de casación las resoluciones judiciales que legalmente no lo 
son. El actor estaba dirigido técnicamente por. un Letrado que pudo 
discernir el error de la Sala y solic itar la correspondiente aclaración 
respecto a la procedencia de dicho recurso. 

Por ello, es necesario plantear la existencia de la causa de inadmisión 
del art. 44.2 de la LOTC que en este trámite procesal constituye una 
causa de desestimación. El recurso de casación no estaba autorizado por 
la Ley y el actor contaba con dirección técnica, por lo que su 
interposición claramente improcedente por aplicación de la normativa 
legal supone una ampliació n indebida del plazo legal para la presenta
'ción de la demanda de amparo y por e llo es extemporánea. 

Por otro lado. un examen del texto del Auto de la Audiencia de La 
Coruña , .que consta en las actuaciones judiciales unidas al proceso 
constitucional, permite observar que en el acuerdo aparece. intercalada 
a tinta, la palabra «NO» antes de la frase K . . cabe recurso de casación» , 
lo que podría significar que posteriormente a la redacción a máquina de 
la resolución fue advertido el error y se corrigió por la Sala en el sentido 
de la improcedencia del citado recurso aunque no consta que fuera 
salvada formalmente . Esta corrección no consta en la copia que aporta 
el actor. 

Respecto a la 'segunda supuesta vulneración , el Ministerio Fiscal 
alega , que. según doctrina constánte del Tribunal Constitucional , la 
inmodificabilidad de las Sentencias integra el contenido del derecho a la 
·tutela judicial efectiva, de modo que si fuera del cauce del correspon
diente recurso, e l órgano judicial modifica una Sentencia vulneraria el 
d.~recho a la tutela judicial efectiva, puesto que la protección judicial 
carecería de efectividad si se pudiese reabrir un proceso ya resuelto por 

una Sentencia firme. Este derecho fundamental actúa como limite y 
fundamento que impide que los Jueces y Tribunales puedan revisar las 
Sentencias y demás resoluciones firmes al margen de los supuestos 
taxativamente previstos en la Ley (STC 119fl988). 

Esta inmodificabilidad no es un fin en sí mismo sino un instrumento 
'para garantizar la efectividad de la tutela judicial , y no la integra el 
beneficio para una parte que pudieran producir los simples errores 
material~s o las evidentes omisiones que puedan deducirse con toda 
cnteza d<;,l propio texto de la Sentencia (STC 119/1988). 

La L.O.P.J., en su art. 267 establece en su segundo párrafo una 
novedad respecto al conocido y mal denominado recurso de aclaración 
d el art. 363 de la L.E.C Esta novedad se centra en la posibilidad que 
tienen los Jueces y Tribunales de rectificar, en cualq"uier momento, los 
errores materiales manifiestos y los artiméticos. 

El problema se centra en determinar el concepto, ámbito y límites del 
error material manifiesto y aritmético porque no lo define la norma y 
tampoco han sido objeto de examen y definición por la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo. 

Este precepto, por su sistemática y separación, no cabe duda, 
autoriza y amplia las posibilidades de modificar a través de la corrección 
de errores los términos de una resolución judicial y esta corrección 
puede obligar al Tribunal, dada la naturaleza del error, a una serie de 
operaciones que antes en el llamado recurso de aclaración del art. 363 
de la L.E.C. , nQ era posible por su naturaleza limitada y concreta. Este 

. precepto, más amplio que el arto 363 de la L.E.C, aumenta la facultad 
judicial y el derecho de las partes a la corrección de errores o de 
confusiones de parecido índole, aunque tampoco cabe que por este C¡lUce 
se puedan subsanar todos los vicios o defectos que puedan darse en la 
Sentencia. La interpretación de este precepto requiere una ordenación 
por parte del órgano judicial de los límites del concepto de error. La 
jurisprudencia ha establecido normas casuísticas respecto al contenido y 
alcance. del precepto regulado del llamado recurso de aclaración pero no 
ha interpretado el contenido de los conceptos de error material 
manifi esto y aritmét ico y el" úmbito licito de la aclaración y corrección. 

El problema de determinar los conceptos, ámbito, contenido y 
lintites de error material manifiesto y aritmético se situa e incardina en 
el ca mpo de la función interpretativa de los Tribunales. Estos conceptos 
tienen que ser objeto de in terpretación y definición por los Jueces y 
Tribunales porque al ser una norma procesal son éstos los únicos 
autorizados para esa labor interpretativa y definitoria. 

, La determinación del concepto de error y su subsanación en el 
supuesto de hecho concreto en cuanto especifica los co nceptos legales de 
e rror cuya corrección la Ley permite. no contradice el principio de 
inmodificabilidad de las reso luciones judiciales porque sus términos los 
corrige el órgano judicial eo la ' forma y por motivos establecidos en la 
Ley. 

En el caso debatido, la resolución impugnada analiza y determina en 
una interpretación fundada, razonada y motivada el concepto y limite 
del error material, error de cuenta y error aritmético y subsume estos 
conceptos en los hechos y los ,corrige de acuerdo con el art. 267.2 de 
la L.O.P.J . . 

La naturaleza interpretati va de estos conceptos y la necesidad de su 
interpretación y definición por el órgano judicial se confirma por la 
discrepancia 'que surge sobre ella entre los Magistrados, lo que indica 
que desarrollan una actividad perterneciente al campo de la legalidad 
ordinaria. 

Existe una divergencia entre el órgano judicial y el recurrente 
respecto a l concepto de error y el Tribunal Const itucional no puede 
dirimir esta discrepancia porque no es ·una tercera instancia. Esta 
interpretación realizada en el ámbito de la facultad constitucional de los 
Jueces y Tribunales no tiene dimensión constitucional porque la Ley 
permite 'la corrección de estos errores y corresponde al órgano judicial 
la determinación de si efectivamente constituye error y su naturaleza en 

, su labor interpretativa normal. 
Si se juzga la interpretación realizada por el órgano judicial con los 

criterios nacidos del art. 363 de la L.E.C., quizá se coneluya que el 
Tribunal se ha excedido en el limite de la facultad concedida por esa 

, norma pero si aten(Jemos al contenido del arto 267 de la L.O.P.J. no cabe 
esa consideración. Por lo tanto, se puede estar conforme o no con 
el concepto y ámbi to de error matemático realizado por la resolución 
que se impugna pe ro hay que aceptar que se trata de la interpretación 
de un concepto legal que puede y debe ser interpretado y co ncre tado 
únicamente por el organo j.udicial , puesto que, en definitiva el legislador 
considera que la corrección de , los errores manifiestos materiales y 
aritméticos no modifica la invariabilidad' de la resolución judicial y 
concede a l juzgador un instrumento procesal que permite una mayor 
agilidad y ev ita las dilaciones mediante su aplicación ponderada. La 
determinación del concepto y contenido de error, máteria sometida a la 
interpretación de los órganos judiciales y por ello sin dimensión 
constitucional. 

En el supuesto concreto debatido se puede afirmar por un lado que 
el Tribunal de apelación ha dado vista de la pretensión co rrectora a la 
otra parte y ésta ha podido manifestar lo pertinente a su derecho 
respecto a la propia corrección y al dictamen pericial por lo que no ha ' 
existido merma alguna en sus garantías procesales de defensa y por otro 
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lado la corrección de los errores se h.a sometido porIa Sala al" dictamen 
de Peritos. 

8. Por providencia de 16 de septiembre de 1991 se señaló para_ 
deliberación y fallo el día 10 de diciembre del año actual, a las once 
horas. . . 

11. Fundamentos jurídicos 

, l. El demandante de amparo denuncia las dos siguientes vulnera
ciones del derecho a la tutela judicial, reconocido en el arto 24. I de la 
Constitución: 1) La que imputa a los Autos de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo de 24 de febrero y 11 de abril de 1989, pOr inadmitir 
el recurso de casación interpuesto contra el Auto de la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territori¡¡1 de La Coruña de 22 de octúbre de 1988, 
y 2) la que formula frente a esta última resolución, afirmando que 
también quebranta el principio de seguridad jurídica proclamado en el 
art. 9.3 en relación con el 117.3 de la Constitución, por haber resuelto 
una petición extemporánea de aclaración del Auto firme de 3 de júli9 
de 1987, el cual revoca a pesar de que solamente podría modificarse a 
través de un récurso de revisión por error judicial o de responsábilidad, 
vulnerando así el principio de inalterabilidad de las resoluciones 
judiciales firmes, 

2. Antes de entrar a resolver, por el orden en que se ha expuesto, 
esas dos supuestas vulneraciones, procede rechazar la causa 'de inadmisi
bilidad alegada por el Ministerio Fiscal con base en que el recurso de 
ampáro ha incurrido en extemporaneidad -art. 50.1 · a) en relación con 
el 44.2 de la LOTC-, por haberse interpuesto el recurso de casación que 
'el Tribunal Supremo ha rechazadQ ad limine. puesto que ello supuso 
.prolongar indebidamente el plazo legal de interposición del recurso de 
amparo mediante la promoción de un recurso improcedente, incu
rriendo así en dicha causa de inadmisibilidad, 

Esta alegación se encuentra en tan estrecha e inescindible conexión 
con la primera de las vulneraciones del derecho a la tutcla judicial que 
se alegan por el demandante, que no es posible defirenciarla del 
problema de fondo que plantea dicho motivo de amparo, puesto que 
éste obliga precisamente a resolver si ese recurso de casación ' era 

. procedente, en cuyo caso se habrá cometido la vulneración denunciada 
y procederá otorgar el amparo, o si por el contrario era improcedente, 
supuesto en el cual ha\Jrá que examinar si su errónea interposición 
además de ser «manifiesta» fue o no imputable al recurrente. 

3. Entrando ya en el primer motivo de amparo, debemos recordar 
que el art. 24.1 de la Constitución garantiza a las partes litigantes que 
los Jueces y Tribunales resolverán sus pretensiol)es mediante decisiones 
fundadas en criterios jurídicos razonables, pero para ello es necesario 
que la pretensión haya sido formulada de acuerdo con lo establecido en 
cl ordenamiento procesal, puesto que la tutela judicial efectiva es un 
derecho de prestación y, como tal, su esencial finalidad de obtener una 
respuesta judicial de contenido sustantivo o material sólo es exigible a 
través de los cauces Procesales que, a tal efecto, dispongan las Leyes. Por 
ello, son conformes con ese derecho fundamental las resoluciones que 
inadmiten los procesos y recursos, denegando su tramitación, siempre 
que vengan fundadas en una causa legal, aplicada de manera jurídica
mente razonada que no evidencie ser incompatible con el principio de 
interpretación más favorable a la efectividad del derecho de acceder a los 
procedimientos judiciales y a sus distintas fases procesales. 

En el presente supuesto, el Tribunal Supremo inadmite un recurso de 
casación que se interpone contra un Aut9 de la Audiencia dictado en 
fase de ejecución de un laudo arbitral, fundándose la inadmisión en el . 
art. 1.687.1 y 2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el que no se ' 
incluyen, como recurribles en casación, tal clase' de Autos, según criterio · 
jurisprudencial que la propia Sala afirma tener establecido. . 

Nos encontramos, por lo tanto, ante una inadmisión basada en una 
causa legalmente preVIsta, que el órgano judicial aplica de manera que 
en modo alguno puede calificarse de ' irrazonable o arbitraria y ello 
convicrte.')a denuncia' del demandante de amparo en simple discrepancia . 
interpretativa, carente de relevancia constitucional en cuanto que no 
puede prevalecer sobre el criterio del Tribunal juzgador, en el que reside 
la exclusiva potestad de interpretar y aplicar las Leyes, según dispone el 
art. 117.3 de la Constitución. 

4. Sin duda alguna, lo expuesto conduce necesariamente a que la 
casación inadmitida por el Tribunal Supremo merezca la calificación de 
recurso improcedente, puesto que tal calificación es precisamente la que 
constitucionalmente legitima su inadmisión y aquí es donde encuentra 
explicación razonable que el Ministerio Fiscal', de acuerdo con la 
doctrina de este Tribunal Constitucional, según la cual los recursos 
judiciales improcedentes no interrumpen el plazo de interpo.sición del 
recurso de amparo, haya alegado la extemporaneidad de éste. 

A pesar de ·que una consideración estrictamente formal del problema 
pudiera abonar una decisión favorable a la petición fiscal , debemos . 
llegar a la conclusión contraria en cuanto que, a parte de ser muy 
discutible que la improcedencia de .la casación fuese manifiesta y 
evidente, no puede desconocerse que la ineficacia interpretativa de los . 
recursos judiciales improcedentes exige, de manera inexcusable, que su 

interposición haya sido decidida libremente por la parte en términos' 
tales que únicamente sea imputable a su propia responsabilidad o a la' 
de su representante o defensor, puesto que un perjuicio de '. tan grave 
consecuencia como es la pérdida ' del recurso de amparo no puedé 
derivarse de una errónea o indebida actuación procesal en la que ha 

. coadyuvado de forma determinante el propio órg¡¡.no judicial al indicar 
a la parte que su resolución era susceptible del rec,urso que posterior
mente el Tribunal posterior declara improcedente, tal y como ha 
ocurrido en el caso contemplado, en el que el Auto de la Audiencia hace 
constar, en su parte dispositiva, que contra él procede el recurso de 
casación ante la Sala Primera del Tribunal Supremo, indicación que 
siguió la parte, a la cual n.o le era · exigible que incumpliese las 
instrucciones del órgano judicial, autor de la resolución, asumiendo el 
riesgo de incurrir en una falta de agotamiento de la vía judicial previa, 
quc, en su caso, podrá impedir el acceso a esta jurisdicción constitucio
nal, por aplicación del 50.1 a) en relación con el 44.1, a), de la LOTe 

5. La segunda de las vulneraciones constitucionales denunciadas 
vcrsa sobre el principio de la inalterabilidad de . las resoluciones 
~udicíales firmes, que es una exigencia del concepto mismo del poder 
Jurisdiccional, concebido como el que los Jucces y Tribunales ejercen en 
el marco establecido por las Leyes -art. 117.3 de la CE.-, entre las que 
obviamente se incluyen las del orden. procesal y además en lo que aquí 
interesa, constituyc garantía mediante la cual el derecho a la tutela 
judicial, en concxión con el principio de seguridad jurídica: consagrada 
.en el arto 9.3 de la Constitución, ase~ura a los que son o han sido partes 
en un proceso, que las resoluciones Judiciales dictadas en el mismo que 
hayan alcanzado firmeza no serán alteradas o modificadas al margen de 
los cauces legales previstos (SSTC 159/1987, 119/1988 Y 12/1989, entre 
otras). . 

. En el presente caso, la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial, 
en aplicación del arto 267.2 de la L.O,PJ. y por considerar que en su 
Auto de 3 de julio de 1988 había cometido errores materiales y 
aritméticos dictó Auto de 22 de octubre siguiente, acordando dejar aquél 
sin cfccto y confirmar el que había sido revocado por éste. 

Por consiguiente, el problema a resolver consiste en determinar si 
dicho art. 267.2 es cauce procesal adccuado para que, sin quebranta
miento del principio de inalterabilidad de las resoluciones judiciales, se 
deje sin efecto un Auto firme y se sustituya por el anterior revocado por 
éste o. en otras palabras, si lo que ha sido objeto de inodificación merece 
la calificación de «error material manifiesto» o «error aritmético». 

Si bien la comprobación de «errores aritméticos» no pre.senta 
. dificultad alguna, pues consisten en simples equivocaciones cometidas 
al consignar un determinado número o el resultado de operaciones 
aritméticas sometidas a reglas claramente establecidas, no ocurre lo 
mismo con «errores materiales», por tratarse de un concepto indetermi
nado de contornos muy poco precisos. 

Ponegla general. se tiende a identificar la expresión «error material» 
como sinónimo de «error de hecho» con el objeto 'de tomar como 
término diferencial el «error de Derecho», y aunque lo primero sea 
discutible y un sector de la doctrina, ciertamente minoritario, niegue la 
operatividad de esa técnica por considerar que no es posible establecer 
una clara separación entre «error de hecho» y «error de Derecho», lo 
cierto es que la jurisprudencia del Tribunal Supremo, siguiendo ese 
camino y sobre la base de su .experieneia casuística, ha establecido unos 
criterios interpretativos que nos permiten limitar el concepto de «error 
material» a aquellos supuestos en los que el error es apreciable de 
manera directa y manifiesta, sin necesidad de acudir a interpretaciones 
o razonamientos más' o menos complejos, de tal manera que su 
corrección no cambie ¿¡ sentido de la resolución. manteniéndose éste en 
toda su integridad después de haber sido subsanado el error. Por lo 
tanlo, es «error material» aquél cuya su corrección no implica un juicio 
valorativo, ni exige operaciones de calificación jurídica o· nuevas y 
distintas apreciaciones de prueba, ni supone resolver cuestiones discuti
bles u opinables por evidenciarse el error directamente al deducirse, con 
toda certeza, del propio texto de la Sentencia, sin necesidad de hipótesis, 
deduccioJ)es o interpretaciones. 

La aplicación de esos criterios al supuesto contemplado conduce al 
otorgamiento.del amparo solicitado, puesto que la decisión recurrida no 
se limita a corregir 'errores materiales manifiestos o aritméticos, sino que 
modifica sustancialmente una resolución anterior a través de una vía 
procesal inadecuada, vulnerando, .por ello, el principio de jntangibilidad 
dc las resoluciones judiciales firmes que 'garantiza el derecho a la tutela 
judicial reconocido enel art. 24.1 de la Constitución, según se desprende 
de las consideraéiones que pasamos a exponer. 

El Juzgado de Primera Instancia núm, 2 de Orense, en incidente de 
ejecución de un laudo arbitral, acordó, por providencia de 25 de marzo 
de 1986,. aprobar la liquidación efectuada por el Perito dirimente don 
Manuel Pazos Baude, con un saldo final de 7.815.645 pesetas. Contra 
dicha resolución el demandante de amparo interpuso recurso de 
apelación, en el que no compareCió la parte contraria; la Sala, después 
de acordar y practicár para mejor proveer prueba pericial, dictó Auto de 
3 de julio de 1987 en el que, partiendo del saldo homogeneizado 
presentado por el Perito dirimente, así como del contenido del laudo 
arbitral y de una determinada .transacción judicial,. decidió revocar el 
Auto apelado con fundament<l ,en que los Peritos que informaron en la 
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p,rimera insta¡1cia y, en especial , el dirimente incumplieron las directri
ces vigentes de contabilidad y lo dispuesto en el punto 4.° del laudo 
arbitral, cometiendo los siguientes errores y omisiones: a) No asignar al 
edificio mimo 3 el mismo valor que al núm. 4; b) no haber expresado 
debidamente las partidas de. sueldos y beneficio industrial; e) haber ' 
imputado inde.bidamenle al apelante una determinada partida, sin tener 
en cuenta la transacción juqicial supeditada a la interpretación realizada 
por el Perito dirimente; d) no 'haber tenido en cuenta los gastos de 
acometida eléctrica y mantenimiento de la traída de aguas, y e) no. 
aplicar proporcionalmente a los comuneros los saldos y,etCctos pendien
tes~dc cobro, los de morosos, los pendientes de financieras y los que 
tuviere la comunidad contra terceros en cualquier otro concepto, así 
como los saldos de los bancos, si los hubiere. 

En virtud de todo elló, la Audiencia revocó el Auto apelado, rechazó 
la liquidación efectuada por el Perito dirimente y, en su lugar, aprobó 
la practicada por el Perito . nombrado para mejor proveer con un saldo 
fillal de 9.459, 7Q9 pesetas, indicando que contra el Auto no cabía recursO 
alguno. " 

Los apelados, después de intentar sin éxito recurso de aclaración 
contra dicho Auto, presentaron, cuando ya había transcurrido más de 
dos . meses de su notificación en estrados, . escrito alegando que la 
liquidaci ón aprobada por el Auto revocado era la correcta y que en el 
rev'ocatorio se habían cometido errores manifiestos, aritméticos, mate
rialcs o de cuenta, cuya subsanació.n solicitaba; .admitido a trámite dicho 
escrilo, la Sala recabó el informe de tres Perilos nombrados por 
insaculación y dictó Auto de 22 de octubre de 1988, aquí recurrido, que 
deja sin efecto el anterior Auto por haber incurridó en errores materiales 
y aritméticos ' y. restituye validez y eficacia al inicial Auto del Juzgado, 
que 'había sido revocado por este último, acordando ahora su confirma-

. ción. .. . 
En su nueva resolución la Sala considera que la anterior de 3 de julio 

había incurrido en los tres errores de incluir indebidamente determina
'das partidas, no incluir otras que debieron serlo y hacer imputaciones de 
partidas y cálculos equivocados, los cuales califica, los primeros, de 
«errores materiales);, los segundos, de «errores de cuenta» y los terceros 
de «errores aritméticos», englobando a todos ellos en el concepto de 
«errores contables», 'susceptibles de ser corregidos én aplicción de lo 
dispuesto en el ·art. 267,2 de la L.O.P.J, . . 

Es evidente y manifiesto que. esa conclusión a que llega la Sala en 
dicho último Auto, cualquiera que sea la denominación que merezcan 
desdc la perspectiva de la técnica contable los subsodichos errores, 
incUl:rc en un notorio exceso que no es compatible con el verdadero 
alcance y sentido del citado art, 267.2, puesto que resulta en todo punto ' 
irrebatible que los errores detectados por la Audiencia no son «errores ' 
matcrialcs ·manifiestos o, aritméticos» que sean apreciables de manera 
directa y sin necesidad de nuevas consideraciones, calificaciones jurídi
cas o apreciaciones probatorias, ' ya que para su determinación ' la Sala 
realiza razonamientos de orden jurídico, como son los referidos a la 
interpretación del laudo y de la transacción judicial y, esencialmente, se 
lleva a cabo una nueva valoración de las pruebas, sustituyendo.la 

. 'anteriormente realizada, por cierto muy exhausÜ~ y detallada, por otra 
de resultado distinto, ' 

Este proceder no tiene en cuenta que el arto 267,2 de la L.O,P.J. tan 
sólo autoriza a que la subsnación de erro fes sea de tal naturaleza 

163 Sala Segunda. $ellfeilcia 232/1991 , de 10 de d¡(:ú?mbre. 
RéCtlrso de amparo 868/1989, Contra Sentencia del TCT 
dictada en recurso de suplicación . contra Sentencia de ' Ia 
Magistratura de Trabajo número 6 de Zaragoza, Supuesta 
I'ull/eración del principio de igualdad en la aplicaCión de la 
Ley, 

La Sala Segunda del Tribunal' Constitucional, compuesta , por don 
Fr~ncisco Rubio L1orente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don ' 
,Miguel Rodríguez-Piñero y Br.avo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y 
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereij.o y don José Gabaldón -

. Lópcz, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

. En 'el 'recurso de amparo núm. 868/1989, interpuesto por don Juli.o 
Garda Gutiérrez, presentado por don Ignacio Caneja García y asistido 
por el Letrado don Arturo Acebal Martín, contra Sentencia de la Sala ' 
Tercera del Tribunal 'Gentralde.T, abaJo oe 7 de marzo de 1989. Ha 'sido 
parte el Instituto Naciohal de la Seguridaj Soda;, representado por don 
José GraRados Weil y asistido por 'e1 Letrado dorl Juan Manuel Saurí ' 

que su eliminación de la resolución judicial en que se han cometido no 
incida en su sentido, vigencia y eficacia, no pudiendo, en su consecuenc 

cia . utilizarse como cauce procesal para revocarla y sustituirla por otra 
en .la. que se subvierten sustancialmente las conclusiones probatorias 
anteriormente mantenidas, de manera muy semejante a e, mo podrá 
acordarse en un recurso de apelación por errónea valoración de la 
prueba, con el cual, obviamente no es con fundible la facultad excepcio
nal que concede a los Jueces y Tribunales el referido art. 267,2. 

Por lo tant.o, el uso que la Sala ha heChO' de esa facultad vulnera el 
derecho fundamental a que las resoluciones judiciales no c,e· ::d(cren .o 
modifiqucn al margc n'de los recursos que las Leyes eSl<iblecen a! efecto, 
cntre los cuales no se cncur:ntra, sin lugar a duda alguna, ni el recurso 
de aclaración del a rt. 363 de la Ley de Enjuiciamiento Ci v¡ ¡, ni la 
facultad de ofido que contempla el art. 267.2 de la L.O,P,] ., pues éstos 
Son vías procesales inadecuadas 'para corregir errores de derecho o 
sustanti vos, por mu y importantes que éstos sean, cuya repara~¡ón sólo 

' 'CS posible, en los casos previstos por la Ley, a través d·~ otros 
instrumentos procesales de muy distinta naturaleza y estructura. 

En definiti va, el Auto recurrido en "amparo no ha corregido errores 
materiales manifiestos o aritméticos, sino que na modificado, esencial
mente; una anterior decisión judicial firme, en procedimien to total
mente 'inadccuado para ello ocasionando así vulneración del derecho a 
la lUtela judicial del art .. 24, I de la Constitución con grave quebranto, 
además, del princ ipio de seguridad jurídica consagrada por el arto 9.3 de 
la misma Constitución. 

FALLO 

En virtud de. lo expuesto, el Tribunal Constitucional; POR LA 
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITIJCtÓN DE LA NACtÓN 
ESPAÑOLA, 

Ha decidido 

Otorgar el amparo solicitado por don José Fernando .Pumar Gómez 
y, en su consecuencia : 

a) Declarar la nulidad del Auto de la Sala de lo Ciyi l de la 
Audiencia Territorial de La Coruña de 22 de octubre de 1988, dictado 
en el recurso de apelación núm, 564/ 1986, sobre ejecución de laudo 
arbitral. . 

b) Reconocer al recurrente de amparo el derecho a la tutela judicial 
efectiva, y , 

e) Re~tablecerlo en la integridad del mismo, mediante la declara
ción de que el Aut.o de la misma Sala, de 3 de julio de 1987, modificado 
por el que aquí se anula, debe ser tenido por firme , 

Publíqucse esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estad Q» , 

Dada en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno.-Francisco Rubio L1orentc.-Eugenio Diaz EimiL-Migucl Rodrí
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los 
Mozos.-Alv"ro Rodríguez Bereijo,-José Gabaldón López,-Firmados y 
rubricados. ' . . . 

Manzan.o, y ha comparecido el Ministério Fiscal. Fue .ponente el . 
Magistrado' don Alvaro Rodríguez Bereijo, quie'n expresa el parecer de 
la Sala, 

I. Antecedentes 

1. Por esctito registrado en este Tnbu~al el io d~ mayo de i 989 
don .Isacio Calleja García, Procurador de los Tribunales, interpuso, en 
nombre y representación de don . Julio ·García Gutiérrez, recurso de 
amparo contra Sentencia de la Sala Tercera del lTribunal Central' de 
Trabajo de 7 de marzo de 1989, 

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes: 

. al El recurrente es agricultor po~ .cuenta propia ' incluido en el 
Régir:nen Especial Agrario de la Segundad SocIaL . . ' . " 

. b) . En enero 'de 1986, ":Iientras realiz,!ba su tmbaJo, .sufno un 
accidente que le prodUjO la perdida del .oJo .Izqulerdo. . " . 

c) , Ant.e esta circunstancia, interesó del " I.N,S,S, la .declaraclOn de 
invalidez permanente parcial para la profeslOn habituaL El LN.S,S:, en 

. Resoluciones de 9 'de julio y 10 de sepllembre de \986, rechazO tal 
I?retensión, ' 
' .- d) . Contra estas Resoluciones se interpuso la correspondiente 

demanda ante la jurisdicción social, que fue estimada por 'Sentencia de 
la Magistratura de Trabajo núm. 6 de Zaragoza de 31 de marzo de 1987, 
En ella se declaraba al recurrente en: situación' de invalidez permanenJe. 
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